
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa  al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho
corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 05 de mayo de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2019-00012-00

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 012 del Veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

Con el objetivo de seguir adelante con el trámite procesal correspondiente, a efectos que la parte ejecutada,
JAIRO ENRIQUE CASTELLANOS  FORERO, cuente con la debida representación,  y  teniendo en cuenta que el
término de la publicación de los quince (15) de emplazamiento, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas
que trata la norma adjetiva ha fenecido, se procederá con la designación de curador Ad – Litem. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado,
D I S P O N E:

PRIMERO:  DESIGNAR  como curador  Ad – Litem  al  Profesional  del  Derecho  LUIS  FERNANDO MENDOZA PRIETO,
identificado con C.C. No.  19451534 y T.P No.  143539 del C. S de la J, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo  48  del  Código General  del  Proceso,  a  quien  se  le  asignan como gastos  de curaduría la  suma de
CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000,00) M/CTE.

SEGUNDO: ADVIÉRTASE  a la Auxiliar de la Justicia que el cargo para el cual ha sido designada es de forzosa
aceptación, debiendo concurrir dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación de su nombramiento
para asumir el cargo.

TERCERO:  POR SERETARÍA,  REMÍTASE  la  presente  decisión,  por  el  medio  más  expedito,  al  correo  electrónico:
fernandomendoza2607@yahoo.es.

N O T I F I Q U E S E,

A.M.R

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Pasa  al  Despacho  del  señor  Juez  la  presente  demanda,  para  lo  que  en  derecho
corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 03 de mayo de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2019-00084-00

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 012 del Veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

Auscultando los trámites adelantados por el gestor judicial de la persona jurídica ejecutante respecto de la notificación
de la orden apremio, de entrada, se avizora que no serán de recibo teniendo en cuenta que la parte interesada no
aportó con la demanda el correo electrónico al cual remitió dichas diligencias,  por lo que de conformidad con lo
prevenido  en  el  inciso  1  del  numeral  3  del  artículo  291  del  Estatuto  Adjetivo  Civil,  cuyo  tenor  enseña  que  “La
comunicación  deberá  ser  enviada  a  cualquiera  de  las  direcciones  que  le  hubieren  sido  informadas  al  juez  de
conocimiento  como  correspondientes  a  quien  deba  ser  notificado.  (…),  no  serán  aceptadas  por  no  concurrir  los
elementos mínimos para el efecto.

Por  lo  anterior,  en  la  parte  dispositiva  de  este  proveído  se  requerirá  a  la  parte  demandante,  para  que  realice
nuevamente las notificaciones previamente mencionadas, en legal forma.

De otro lado, en atención a la renuncia al poder que reposa en el archivo digital del asunto del epígrafe, arribada al
correo institucional el pasado 05 de abril de 2022, presentada por el profesional del derecho GABRIEL E. MARTÍNEZ PINTO;
quien actúa, dentro del presente asunto, en calidad de procurador judicial de la parte ejecutante, la misma habrá de
ACEPTARSE como quiera que honra las exigencias contempladas en el inciso 4º del artículo 76 del C. G. del P.

En consecuencia, el Juzgado,
D I S P O N E:

PRIMERO: NO TENER por notificada a la parte demandada, conforme a las razones anotadas en la parte motiva de este
proveído.

SEGUNDO:  REQUERIR  a  la  parte  demandante,  para  que  se  sirva  efectuar  la  notificación  del  auto  apremio  de  la
demanda, según lo disposiciones contempladas en la codificación procesal vigente.

TERCERO: ACEPTAR la renuncia al mandato conferido presentada por la Profesional del Derecho GABRIEL E. MARTÍNEZ
PINTO, portador de la T. P. 47.584 C. S. de la J., en los términos de la precitada norma.

CUARTO: ADVERTIR al apoderado renunciante que su gestión se entiende terminada una vez transcurran cinco (5) días,
siguientes a la presentación del memorial de renuncia allegado a este Despacho.

N O T I F I Q U E S E,

A.M.R

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en
derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 27 de mayo de 2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2019-00109-00

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 12 del veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

La apoderada judicial del accionante, con facultad expresa de recibir, allega escrito radicado
el 06 de mayo de 2022,  en el  que solicita la terminación del proceso por pago total  de la
obligación deprecada junto con las costas del proceso.

Como quiera que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 461 del C. G. del P., se
accederá  a  lo  solicitado,  dando  por  terminada  esta  actuación  POR  PAGO  TOTAL  DE  LA
OBLIGACIÓN demandada.

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

R E S U E L V E:

PRIMERO: DECLARAR terminada esta actuación de  EDIFICIO PROYECYTO OPTIMUS COMPLEJO
HOTELERO  P.H., contra  PAULA  ROSA  NOGUERA  DE  RINCON,  teniendo  en  cuenta  las
consideraciones realizadas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente proceso. Líbrense los
oficios correspondientes, los cuales deberán ser entregados a la parte demandada. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente ejecución, a costas de
la parte demandada, una vez allegue las expensas y arancel correspondientes.

CUARTO: SIN CONDENA en costas. 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente en forma definitiva, previa cancelación de su radicación.

N O T I F Í Q U E S E,

J.V.H

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que
en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 05 de mayo de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2019-00118-00

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 012 del Veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

Auscultando las actuaciones procesales surtidas al interior del asunto del epígrafe, y teniendo
en cuenta que mediante proveído de calendas 24 de febrero de 2022, el cual reposa en el
archivo digital de la demanda, se otorgó el término de 30 días a la parte demandante para dar
cumplimiento  a  los  requerimientos  de  esta  Oficina  Judicial,  circunstancia  que  no  ocurrió,
atendiendo a que la parte legitimidad en la causa por activa no aportó al plenario lo requerido
en proveído de fecha 05 de marzo de 2020, visible a folio 13 del cuaderno de ejecución.

De  cara  a  los  anteriores  derroteros,  se  torna  relevante  traer  a  debate  lo  recientemente
manifestado por  la  H.  Corte  Suprema de Justicia,  Sala de Casación Civil,  en lo  atinente al
desistimiento tácito, que sobre el particular destacó:

“4.-  Entonces,  dado  que  el  desistimiento  tácito»  consagrado  en  el  artículo  317  del
Código  General  del  Proceso  busca  solucionar  la  parálisis  de  los  procesos  para  el
adecuado funcionamiento de la administración de justicia, la «actuación» que conforme
al literal c) de dicho precepto «interrumpe» los términos para se «decrete su terminación
anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha
los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las prerrogativas que a través de
ella se pretenden hacer valer.

En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia
su finalidad, por lo que, «[s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de  solución
de la controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o
causa petendi» carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha»
(STC4021-2020, reiterada en STC9945-2020).

Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de la norma comentada, ya
que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, mediante los dos se
efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal y seguridad
jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir en
cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento». 

Como en el numeral 1° lo que evita la «parálisis del proceso» es que «la parte cumpla
con la carga» para la cual fue requerido, solo «interrumpirá» el término aquel acto que
sea «idóneo y apropiado» para satisfacer lo pedido. De modo que si el juez conmina al
demandante para que integre el contradictorio en el término de treinta (30) días, solo la
«actuación» que cumpla ese cometido podrá afectar el cómputo del término (…)”1.

Luego, examinada juiciosamente la disposición del máximo órgano rector en materia civil, y en
atención a la omisión de los requerimientos solicitados por este Juzgador, y toda vez que no se
honran los principios de “eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal y seguridad jurídica”,

1
 Sentencia STC11191 de 2020, 09 de diciembre de 2020, Magistrado Ponente Dr. Octavio Augusto Tejeiro Duque.

A.M.R

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


de conformidad con lo previsto en el inciso 2 del numeral 1 del artículo 317 de la codificación
procesal vigente, se dará aplicación al desistimiento tácito dentro del presente asunto.

Expuesto lo antelado, el Despacho,
R E S U E L V E:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, por DESISTIMIENTO
TÁCITO, según lo contemplado en el inciso 2 del numeral 1 del artículo 317 del C. G del P, al no
darse cumplimiento al proveído de fecha 24 de febrero de 2022.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  practicadas  dentro  del  presente  asunto,  si  las
hubiere. Elabórese los oficios por Secretaría, a costa del demandado.

TERCERO:  ORDENAR en  favor  de  la  parte  demandante el  desglose  de  los  documentos  que
sirvieron de base para la demanda, con las constancias respectivas, previo aporte del arancel y
expensas correspondientes por la parte interesada.

CUARTO: SIN CONDENA en costas.

QUINTO: PREVENIR a la parte promotora de la presente acción sobre la reciente jurisprudencia
en materia civil, proferida por la Honorable Corte Suprema de Justicia.

SEXTO: ARCHIVAR el expediente en forma definitiva, previas anotaciones de rigor.

N O T I F I Q U E S E,

A.M.R

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo
que en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 31 de marzo de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2019-00206-00

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 012 del Veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta que, dentro del término de traslado contemplado en el artículo 446
del Código General del Proceso, la parte demandada no objetó la liquidación del crédito
allegada,  la cual  reposa en el  archivo digital  de la demanda, de conformidad con lo
indicado  en  la  precitada  norma,  por  encontrarla  conforme  a  Derecho  el  Juzgado
aprobará la misma.

En igual sentido, habida consideración a que la secretaría de esta Oficina Judicial efectuó
la cuantificación de costas ordenada, como da fe la constancia secretarial que reposa en
el archivo digital del asunto del epígrafe, y en vista que la misma se ajusta a derecho, se
dará aplicación a lo prescrito en el artículo 366 del Código General del Proceso.

De otra parte, en lo que atañe a la solicitud de secuestro del bien inmueble objeto de
garantía  real,  adviértase  a  la  gestora  judicial  de  la  entidad  bancaria  ejecutante  que
mediante providencia de fecha 02 de diciembre de 2021,  por la cual se ordenó seguir
adelante con la ejecución, se comisionó al Alcalde Local de la zona respectiva a efectos
de practicar  lo  pertinente,  como da fe  el  Despacho Comisorio  No.  2789  de fecha de
elaboración 13 de diciembre de 2021.

En consecuencia, este Despacho,
D I S P O N E:

PRIMERO: APROBAR la  liquidación del  crédito aportada por  el  procurador judicial  de la
parte demandante, en la suma total de VEINTIDÓS MILLONES SETECIENTOS MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA Y CINCO PESOS CON SESENTA Y UN CENTAVOS ($22.700.255,61) M/CTE.

SEGUNDO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas efectuada por la secretaría de
esta Judicatura, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General
del  Proceso,  por  la  suma de  UN MILLÓN CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES  MIL  CIENTO
OCHENTA PESOS ($1.483.180,00) M/ CTE.

A.M.R

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


TERCERO: POR SECRETARIA, remítase copia del Despacho Comisorio No. 2789 de fecha de
elaboración 13 de diciembre de 2021, para que sea la parte interesada la encargada de
dar cumplimiento a su carga procesal. 

N O T I F I Q U E S E,

A.M.R

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo
que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 25 de enero de 2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2019-00221-00

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 12 del veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

Atendiendo el memorial que antecede de fecha 01 de diciembre de 2021, allegado por
el apoderado de la parte actora, el Despacho negará lo peticionado en la medida en
que resulta improcedente a la luz de lo normado en el penúltimo inciso del art. 306 del C.
G. del P. 

Sea del caso señalar al memorialista que si bien, en auto que antecede (PDF 17), se le
requirió a efectos de que se sirviera aclarar su solicitud “dación en pago” también lo es
que se le hizo la salvedad, que si lo pretendido es que por esta vía se efectué el pago de
las obligaciones derivadas de los  impuesto,  multas  y/o  comparendos y demás gastos
inherentes del traspaso del rodante, tal petición resultaba improcedente, en la media en
que  la  norma  en  cita  señala  que  sumas  resultan  ejecutables  ante  el  mismo  juez  de
conocimiento,  para  lo  cual,  lo  pretendido  por  el  apoderado  no  se  encuentra
enmarcadas. 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

R E S U E L V E:

CUESTIÓN ÚNICA: NEGAR la solicitud que antecede, por lo expuesto en la parte motiva de
este auto.

N O T I F I Q U E S E,

j.v.h

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 03 de mayo de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2019-00316-00

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 012 del Veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el memorial allegado al correo institucional de esta sede Judicial el pasado 05 de
mayo de 2022, mediante el cual la parte ejecutante solicita al Despacho lo siguiente: i) La terminación del
proceso por pago total de la obligación, ii) Levantar las medidas cautelares vigentes iii) Desglosar el título
valor base de la acción, y iv) No se condene a las partes en costas.

Por lo anterior, en vista que se cumple con el lleno de requisitos establecidos para ello, se procederá con lo
solicitado, dando por terminada esta actuación por concepto de  PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 
R E S U E L V E:

PRIMERO: DECLARAR terminada la actuación procesal adelantada por  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
S.A, en contra de  ARCENIO BUESACO BUESACO,  teniendo en cuenta las consideraciones previstas en la
parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  en  el  presente  proceso.  Líbrense  los  oficios
correspondientes y por Secretaría entréguense a la parte demandada. 

TERCERO:  ORDENAR el  desglose  del  título  valor  base  de la  presente  ejecución,  a  costas  de  la  parte
demandada, una vez allegue las expensas y arancel correspondientes.

CUARTO: NO CONDENAR en costas a ninguna de las partes.

QUINTO: ARCHIVAR el expediente en forma definitiva, previa cancelación de su radicación

N O T I F I Q U E S E,

A.M.R

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Pasa  al  Despacho  del  señor  Juez  la  presente  demanda,  para  lo  que  en
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 04 de mayo de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2019-00394-00

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 012 del Veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

Con el  objeto  de continuar  con  el  trámite  procesal  respectivo,  y  en  aras  de garantizarle  a  la  parte
convocada,  los  HEREDEROS INDETERMINADOS del  causante  GONZÁLO CÓRDOBA (Q.E.P.D),  la  debida
representación  judicial,  teniendo  en  cuenta  que  la  Auxiliar  de  Justicia  MARÍA  FERNANDA  RAMÍREZ
NAVARRO no se posicionó en el cargo, el Juzgado procederá con lo pertinente.

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado,
D I S P O N E:

PRIMERO: RELEVAR a la auxiliar de la justicia en mención, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de
este proveído.

SEGUNDO: DESIGNAR a la Profesional del Derecho MARÍA JOSÉ BELTRÁN PUCHE, identificada con C.C. No.
1125681299  y  T.P  No.  329.119 del  C.  S  de  la  J,  como  curadora  Ad  -  Litem de  los  HEREDEROS
INDETERMINADOS  del  causante  GONZÁLO  CÓRDOBA  (Q.E.P.D), a  quien  se  podrá  notificar  al  correo
electrónico mjbp1611@gmail.com. Se le recuerda al profesional del derecho que la presente designación
es de forzosa aceptación, según lo dispuesto en el artículo 154, en armonía con lo dispuesto en el artículo
48 del C. G. del P., y el comunicado SIGDEA E - 2018-060101, emitido por la Procuraduría General de la
Nación,  a  quien  se  le  asignan  como  gastos  de  curaduría  la  suma  de  CUATROCIENTOS  MIL  PESOS
($400.000,00) M/CTE.

TERCERO: COMUNICAR de su nombramiento a la Profesional del Derecho, para que concurra dentro de los
tres (3) días siguientes al envío de la comunicación, para que posesione del cargo al cual fue designada.
Envíesele Telegrama.

N O T I F I Q U E S E, 

A.M.R

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Pasa  al  Despacho  del  señor  Juez  la  presente  demanda,  para  lo  que  en
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 31 de marzo de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2019-00450-00

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 012 del Veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el memorial allegado al correo institucional de esta sede Judicial el pasado 25 de
febrero de 2022, mediante el cual la parte ejecutante solicita al Despacho lo siguiente: i) La terminación
del proceso por pago total de la obligación, ii) Levantar las medidas cautelares vigentes iii) Desglosar el
título valor base de la acción, y iv) No se condene a las partes en costas.

Por lo anterior, en vista que se cumple con el lleno de requisitos establecidos para ello, se procederá con lo
solicitado, dando por terminada esta actuación por concepto de  PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 
R E S U E L V E:

PRIMERO:  DECLARAR terminada  la  actuación  procesal  adelantada  por  FONDO  DE  EMPLEADOS  Y
FUNCIONARIOS DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y LA RAMA JUDICIAL “FONJUDICATURA”, en
contra de  JORGE ANDRES CARREÑO CORREDOR,  teniendo en cuenta las consideraciones previstas en la
parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  en  el  presente  proceso.  Líbrense  los  oficios
correspondientes y por Secretaría entréguense a la parte demandada. 

TERCERO:  ORDENAR el  desglose  del  título  valor  base  de la  presente  ejecución,  a  costas  de  la  parte
demandada, una vez allegue las expensas y arancel correspondientes.

CUARTO: NO CONDENAR en costas a ninguna de las partes.

QUINTO: ARCHIVAR el expediente en forma definitiva, previa cancelación de su radicación

N O T I F I Q U E S E,

A.M.R

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en
derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 31 de enero de 2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2019-00545-00

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 12 del veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte demandante
oportunamente  descorrió  las  excepciones  de mérito ofrecidas  por  el  señor  FERNEY GARCÍA
PERDOMO.

No  obstante,  previo  a  proseguir  con  el  decurso  procesal,  es  necesario  proveer  sobre  el
emplazamiento de la demandada SANDRA YOLANDA BOLAÑOS (flS.  38 y 66 Cdno. 1 físico),
bajo los lineamientos previstos, el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 en armonía con el canon
108 del Código General del Proceso,  por ser de interés para el proceso su participación en el
mismo y quien fuera inicialmente demandada en este trámite,  de la que se resolverá en la
decisión de mérito correspondiente.

En consideración a lo expuesto, esta Judicatura,

R E S U E L V E:

PRIMERO: POR SECRETARÍA efectúese la publicación del emplazamiento directamente en el
Registro de Personas Emplazadas -sin necesidad de recurrir a un medio escrito- incluyendo el
nombre del sujeto emplazado – SANDRA YOLANDA BOLAÑOS –, su número de identificación, si
se conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere.

SEGUNDO: SECRETARÍA  contabilice  el  término  de  quince  (15)  días  posteriores  a  la
publicación,  preceptuados  en  el  artículo  108  del  C.  G.  del  P.,  y  vencido  éste  ingrese  las
diligencias al Despacho, para lo que en derecho corresponda.

N O T I F Í Q U E S E,

J.v.h

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 03 de mayo de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2019-00632-00

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 012 del Veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el memorial allegado al correo institucional de esta sede Judicial el pasado primero
(01) de marzo de 2022, mediante el cual la parte ejecutante solicita al Despacho oficiar a la SECRETARIA
DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE SOACHA – CUNDINAMARCA,  y toda vez que no se avizora respuesta al
Oficio 2005 de fecha 10 de septiembre de 2021, se procederá de conformidad.

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 
R E S U E L V E:

PRIMERO: OFICIAR  SECRETARIA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE SOACHA – CUNDINAMARCA,  para que se
sirva da inmediata respuesta al Oficio No. 2005 de fecha 10 de septiembre de 2021.

SEGUNDO: SECRETARIA, remita el oficio pertinente, y háganse las advertencias correspondientes.  

N O T I F I Q U E S E,

A.M.R

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Pasa  al  Despacho  del  señor  Juez  la  presente  demanda,  para  lo  que  en
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 02 de mayo de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2019-00736-00

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 012 del Veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

Concurre al Despacho la profesional del derecho PILAR DEL SOCORRO URBINA VILLALOBOS, en calidad de
apoderado judicial de la parte demandante; quien había sido facultada para el efecto por la abogada
LAURA MARCELA MEDINA GAITÁN, con facultades de sustitución, otorgando poder a la togada  PAOLA
ANDREA  ESPINOZA  BUSTOS,  a  fin  de  que  se  le  reconozca  personería  para  continuar  ejerciendo  la
representación  de  la  parte  actora,  con  todas  las  facultades  conforme  al  poder  arribado  al  correo
institucional el pasado 03 de marzo del corriente, y el cual reposa en el archivo digital del expediente. 

De otro lado, en lo atinente a la petición de remisión de la integridad del proceso, de manera digital, de
entrada,  dicho pedimento será denegado, para que en su lugar concurra a las instalaciones de esta
Agencia Judicial la actualmente apoderada del extremo ejecutante. 

En consecuencia, el Juzgado,
D I S P O N E:

PRIMERO: RECONOCER personería suficiente para actuar dentro del presente asunto, a la abogada PAOLA
ANDREA ESPINOZA BUSTOS, identificada con C.C.  No. 1.144.151.648 T.P. 342.561 del C.S del C.S de la J, de
conformidad con las facultades otorgadas.

SEGUNDO: NIÉGUESE la petición deprecada por la gestora judicial del demandante, para que en lugar se
acerque a esta sede judicial y efectúe la revisión pertinente del expediente. 

N O T I F I Q U E S E,

A.M.R

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo
que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 21 de enero de 2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2019-0077500

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 12 del veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

De una revisión del presente asunto, se tiene que la parte ejecutada, representada por
curador ad-Litem, allegó escrito de contestación dentro del término dispuesto en el inciso
1º del artículo 442 CGP, en el cual propuso excepciones de mérito, motivo por el cual, en
cumplimiento del canon 443 ejusdem se procederá a correr traslado de las excepciones
planteadas al ejecutante para que se pronuncie sobre ellas.

En mérito de lo expuesto, el Juez,

RESUELVE:

PRIMERO: TERNER por notificado a la parte demandada por curador AD-Litem.

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte actora de las excepciones de mérito propuestas
por la parte ejecutada, por el término de diez (10) días de conformidad con lo expuesto ut
supra. 

CUARTO: SECRETARÍA  contabilice el término señalado en el  numeral anterior y vencido
éste ingrese las diligencias al Despacho, para lo que en derecho corresponda.

N O T I F I Q U E S E

j.v.h

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Pasa  al  Despacho  del  señor  Juez  la  presente  demanda,  para  lo  que  en
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 03 de mayo de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2019-00812-00

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 012 del Veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el memorial allegado al correo institucional de esta sede Judicial el pasado 29 de abril
de 2022,  mediante el  cual  la parte ejecutante solicita al  Despacho lo siguiente:  i)  La terminación del
proceso por pago total de la obligación, ii) Levantar las medidas cautelares vigentes iii) Desglosar el título
valor base de la acción, y iv) No se condene a las partes en costas.

Por lo anterior, en vista que se cumple con el lleno de requisitos establecidos para ello, se procederá con lo
solicitado, dando por terminada esta actuación por concepto de  PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 
R E S U E L V E:

PRIMERO: DECLARAR terminada la actuación procesal adelantada por  CENTRAL DE INVERSIONES S.A, en
contra  de  LINA FERNANDA MUÑOZ GONZÁLEZ  y JAIME  WALTER  MUÑOZ LEÓN,  teniendo en  cuenta  las
consideraciones previstas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  en  el  presente  proceso.  Líbrense  los  oficios
correspondientes y por Secretaría entréguense a la parte demandada. 

TERCERO:  ORDENAR el  desglose  del  título  valor  base  de la  presente  ejecución,  a  costas  de  la  parte
demandada, una vez allegue las expensas y arancel correspondientes.

CUARTO: ORDENAR la entrega de títulos judiciales, si los hubiere, en favor de la parte demandada.

QUINTO: NO CONDENAR en costas a ninguna de las partes.

SEXTO: ARCHIVAR el expediente en forma definitiva, previa cancelación de su radicación

N O T I F I Q U E S E,

A.M.R

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 26 de abril de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2019-00876-00

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 012 del Veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

Al observar el expediente que recoge el trámite del proceso ejecutivo singular de mínima cuantía,
instaurado por  BANCO COOMEVA S.A, actuando a través  de apoderado judicial,  en contra  de
ÁNGELA LUCÍA QUIMBAYA GARCÍA, observa el Despacho lo siguiente.

1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo la obligación contenida en el título valor
representado  en  el  pagaré  No.  CBO030335,  por  valor  de  VEINTINUEVE  MILLONES  QUINIENTOS
NOVENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SIETE PESOS ($29.596.907,00) M/CTE.,  militante del folio 3 al 6 del
cuaderno principal, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes.

2.-  Admitida la demanda por reunir  los  requisitos como, la indicación del lugar de vecindad del
demandado, y librado mandamiento ejecutivo de pago de fecha 03 de julio de 2019 (fl. 36 C - 1) se
notificó auto apremio de manera personal, a través de curador Ad – Litem, a la parte demandada,
el día 07 de marzo de 2022, de conformidad con lo previsto en el artículo 293, en armonía con lo
dispuesto en el artículo 108 del C. G del P; quien contestó la demanda dentro del término de Ley y
propuso el medio previo exceptivo que denominó excepción previa genérica, o entiéndase por la
excepción innominada, la cual  encuentra su fundamento en el artículo 282 del Estatuto Adjetivo
Civil,  solicitando  declarar  probada  cualquier  excepción  de  mérito  cuyos  hechos  constitutivos,
diversos a los ya alegados, encuentre este Juzgador demostrados en el proceso.

Luego, frente a la solicitud de declarar las demás excepciones que resultaren probadas, elevada por
la defensa Ad – Litem de la parte ejecutada, esta no será tenida en cuenta. Adviértase que respecto
de esta clase de procesos, no se pueden proponer excepciones en forma genérica o innominada,
sino que se deben expresar  los  hechos precisos  sobre los cuales se quieren edificar  aquellas,  de
donde no le resultaría próspero al excepcionante que se limita a expresar que afirma todo hecho en
virtud del cual las leyes desconozcan la existencia de la obligación, por la potísima razón que para
iniciar la acción ejecutiva debe existir una obligación preestablecida, por lo cual, también deben ser
precisos y exactos los hechos que se aduzcan para desvirtuarla, razón por la cual el Despacho no
entrara  a analizar  de fondo esta  excepción propuesto,  ante  las  carencia  de sustento fáctico  y
jurídico, dándose por hecho que la parte demandada no propuso medio enervante tendiente a
desvirtuar el derecho reclamado por la parte actora. 

3.-  Así  las  cosas,  el  artículo 440 del  Código General  del  Proceso,  señala que, si  el  ejecutado no
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso,
el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere
el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

4.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que siga
adelante  con  la  ejecución  para  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  determinadas  en  el
mandamiento ejecutivo,  librado según la demanda y al  recaudo ejecutivo presentado,  estando
reunidos los presupuestos procesales tales como la competencia del Juez, capacidad de las partes,
y las demás de Ley.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,
R E S U E L V E:

A.M.R
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PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en
auto de mandamiento ejecutivo de pago de fecha 03 de julio de 2019 (fl. 36 C - 1).

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446 del
Código General del Proceso, teniendo en cuenta el tránsito de legislación dispuesto en el artículo
625 numeral 4 del C.G.P.

TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o posteriormente se
llegaren  a  embargar,  para  que  con  su  producto  se  cancele  el  valor  de  las  obligaciones  aquí
cobradas.

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 y 366 del
C.G.P.,  para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad con el acuerdo
PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, en la suma
de DOS MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS ($2.700.000,00) M/CTE., para ser incluidas en la respectiva
liquidación.

QUINTO: CUMPLIDO  el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-10678 y
PCSJA17-9984, por secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de sentencias de esta
ciudad.

N O T I F I Q U E S E,

A.M.R
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